
                                                                                                                                                                      

 

 

 

   
URSEC 
Unidad 

Reguladora 

de Servicios de 

Comunicaciones 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2017-2-9-0001647 

    

                                                            Montevideo, 9 de agosto de 2018.  

 

                   RESOLUCIÓN 145           ACTA 024 

 

VISTO: Los controles de emisión realizados, constatándose que la emisora 

CX242 Casino FM, de la ciudad de Paysandú, del Departamento de 

Paysandú, no integró la cadena nacional de radio y televisión dispuesta por el 

Poder Ejecutivo para el día 30 de noviembre de 2017, a la hora 20:00. 

 

RESULTANDO: I) Que el Poder Ejecutivo dispuso la realización de una 

cadena nacional de radio y televisión simultánea para el día 30 de noviembre 

de 2017, la que fue debidamente notificada a la emisora de referencia. 

                             II) Que el Departamento de Contralor de URSEC, constató 

que la referida emisora no integró la citada “cadena” obligatoria y de 

transmisión simultánea dispuesta. 

 

CONSIDERANDO: I) Que estamos ante un caso pasible de alguna de las 

sanciones prevista por el incumplimiento de las obligaciones 

correspondientes a los radiodifusores, de integrar las “cadenas” de 

transmisión simultánea, configurado en el marco jurídico que estaba dado por 

el Decreto-Ley 14.670 de 23 de junio de 1977 y decreto 734/78 de 20 de 

diciembre de 1978. 

                                 II) Que el régimen jurídico actual aplicable establecido 

por la Ley 19.307 de 20 de febrero de 2014, también configura como falta 

administrativa el hecho constatado en obrados. 

                                III) Que, de acuerdo al literal E) del artículo 65 de la Ley 

19.307 citada, corresponde a la URSEC aplicar las sanciones 

correspondientes a las infracciones cometidas dentro del marco de sus 

competencias, según lo dispuesto por la Ley 17.296 citada, en la redacción 

dada por la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010. 

                               IV) Que, asimismo, y según lo dispuesto por el artículo 

198 de la Ley N° 19.307, que consagra un régimen transitorio del Consejo de 

Comunicación Audiovisual, a partir de la vigencia de la presente ley y hasta 

tanto se creen los cargos integrantes del Consejo de Comunicación 

Audiovisual, las competencias del órgano desconcentrado estarán a cargo de 

los órganos que actualmente la ostentan, con excepción de las que se crean 

por la presente ley, las que serán ejercidas por la Institución Nacional de 

derechos Humanos y Defensoría del Pueblo. 

                              V) Que de acuerdo a dicha disposición legal URSEC 

cuenta en forma transitoria con las potestades de imponer todas las sanciones 

que le corresponderán al Consejo de Comunicación Audiovisual, 



                                                                                                                                                                      

correspondiendo al Poder Ejecutivo la imposición de la sanción de 

suspensión y revocación. 

                             VI) Que se otorgó a la permisionaria la vista reglamentaria 

de precepto, la cual no fue evacuada por el interesado. 

                            VII) Que, a efectos de graduar la sanción corresponde 

valorar la entidad de la falta y los antecedentes del infractor, de los que 

carece la emisora, por lo que se entiende corresponde la aplicación de una 

sanción de 30 UR (treinta Unidades Reajustables). 

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Decreto-Ley 

N° 14.670 de 23 de junio de 1977, Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 

en la redacción dada por la Ley Nº 18.719 de diciembre de 2010, Ley N° 

19.307 de 29 de diciembre de 2014, Decreto N° 734/978 de 20 de diciembre 

de 1978 con sus modificativos y concordantes, Decreto 500/991 de 27 de 

setiembre de 1991, y a lo informado por los servicios técnicos y jurídicos de 

URSEC. 

 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

 

1.-Imponer una sanción de 30 UR (treinta Unidades Reajustables) a la 

emisora CX-242 “Casino FM” de Paysandú, de la ciudad de Paysandú del 

departamento homónimo, por no haber integrado la cadena de transmisión 

simultánea dispuesta por el Poder Ejecutivo para el día 30 de noviembre de 

2017, siendo su titular la sociedad Casino FM S.R.L.  

2.-Notifíquese a la autorizada la presente Resolución.  

3.-A sus efectos, pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones y 

Departamento de Teledifusión Sonora. Cumplido, archívese. 

 


